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1. Objetivo 

Proporcionar una guía detallada a los usuarios autorizados del sistema HQ-RUNT, para 

realizar el registro de los datos específicos pertenecientes a una solicitud de Administrar 

valores de trámites por OT, que son la base para generar las liquidaciones. 

 

2. Alcance 

 
Inicia con la selección de la funcionalidad Radicar/Entregar en el aplicativo HQ-RUNT para 

realizar el proceso Administración valores de trámites por OT. 

 

3. Descripción 

A continuación se detallan las diversas actividades que se deben seguir para realizar el 

registro de una solicitud de Administrar valores de trámites por OT. 

Es importante tener en cuenta que: 

 La presentación de los procedimientos está en el mismo orden en el cual el menú se 

visualiza dentro de la aplicación HQ-RUNT. 

 Los campos de color salmón que aparecen dentro de cada una de las pantallas, son 

obligatorios, el no ingreso de información en los mismos, genera un mensaje 

informativo y no permite continuar con el proceso.                                         

 La descripción de este proceso inicia después que el usuario del sistema RUNT, que 

se encargará de la realización del trámite o solicitud, se encuentra autenticado, es 

decir ha registrado su usuario, contraseña y huella digital (Instructivo Ingreso 

Aplicativo HQ-RUNT). 

 El símbolo  antepuesto a un campo indica que el campo es de doble digitación. Si 

el campo no coincide, luego de digitar la información dos veces, cambia a color rosado 

 Si las dos digitaciones coinciden, el campo cambia a color verde 

 

 En los campos de fecha, se presenta el ícono  que permite buscar una fecha. De 

clic sobre este ícono y el sistema despliega una ventana con el mes actual.  
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Con los botones  y  puede desplazarse un mes adelante y atrás. Con los botones 

 y  puede desplazarse un año adelante y atrás. 

Al dar clic sobre la fecha deseada, el sistema transfiere la información al campo desde 

el cual se hizo el llamado . 
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4. Administrar valores trámites por OT 

A través de esta funcionalidad, el sistema permite al usuario Administrar tarifas por trámites 

para Organismos de Tránsito.  

Realice los siguientes pasos: 
 
 
Paso 1 
 

Seleccione la opción Radicar/Entregar del menú principal. 
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De clic en la opción Liquidar Solicitud. 
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De clic en la opción Administrar Valores Trámites por OT 
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El sistema despliega la siguiente pantalla: 

 

Datos del formulario 
 

Registro Nacional: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista el registro para el cual aplica la tarifa. 
 

 
 
Trámite: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista el trámite que desea modificar o agregar. Esta 

lista se carga dependiendo del registro seleccionado. 
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Clasificación: 
Campo no obligatorio. Seleccione de la lista la clasificación que aplica. Para el caso de 
RNA o RNC las opciones son: Carro, Medidas Cautelares, Moto, Motocarro. Para el 
caso de RNRS: Remolque o Semirremolque. Para el caso de RNMA: Maquinaria 
Agrícola. Este campo se convierte en obligatorio al momento de seleccionar el registro. 
 
Tarifa a aplicar: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista la tarifa a aplicar a la liquidación que se está 

generando. Esta lista se carga dependiendo del Organismo de Tránsito. 

 

Buscar: 

Botón que permite realizar la consulta de acuerdo a los filtros asociados a la búsqueda. 
 
 

Paso 2 
 

Si desea modificar la tarifa, verifique la información seleccionada y de clic en el botón 

. El sistema recupera la información de acuerdo con la información ingresada y 
muestra los datos de la tarifa vigente. 

 

Valor: 
Campo obligatorio. Ingrese el valor correspondiente a la tarifa. Debe ser un valor mayor 

que cero. No se deben incluir puntos ni comas. 
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Fecha inicio vigencia: 
Campo obligatorio. Este campo se selecciona utilizando el calendario o en su defecto 
digitando la información con formato (dd/mm/aaaa), correspondiente a la fecha de 
inicio de vigencia de la tarifa. Debe ser mayor a la fecha del sistema. 
Se recomienda realizar el proceso de ajuste de tarifas al final del día, cuando ya no se 
vayan a generar más liquidaciones. 

 

 

Paso 3 

Modifique los campos y de clic en el botón . De inmediento el sistema le 
solicita la respectiva firma digital de la información. (Continúe en el paso 5) 
 

 

Paso 4 
 

Si desea crear la tarifa, de clic en el ícono . El sistema despliega la 
siguiente pantalla: 
 

 

Datos del formulario 
 

Registro Nacional: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista el registro para el cual aplica la tarifa. 
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Trámite: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista el trámite que desea modificar o agregar. Esta 

lista se carga dependiendo del registro seleccionado. 

Clasificación: 

Campo no obligatorio. Seleccione de la lista la clasificación que aplica. Para el caso de 
RNA o RNC las opciones son: Carro, Medidas Cautelares, Moto, Motocarro. Para el 
caso de RNRS: Remolque o Semirremolque. Para el caso de RNMA: Maquinaria 
Agrícola. Este campo se convierte en obligatorio al momento de seleccionar el registro. 
 
Tarifa a aplicar: 
Campo obligatorio. Seleccione de la lista la tarifa a aplicar a la liquidación que se está 

generando. Esta lista se carga dependiendo del Organismo de Tránsito. 

 

Fecha inicio tarifa: 

Campo obligatorio. Este campo se selecciona utilizando el calendario o en su defecto 

digitando la información con formato (dd/mm/aaaa), correspondiente a la fecha de 

inicio de vigencia de la tarifa. Debe ser mayor a la fecha del sistema. 

Se recomienda realizar el proceso de ajuste de tarifas al final del día, cuando ya no se 
vayan a generar más liquidaciones. 
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Valor: 

Campo obligatorio. Ingrese el valor correspondiente a la tarifa. Debe ser un valor mayor 

que cero. No se deben incluir puntos ni comas. 

Agregar: 

Botón que permite crear la nueva tarifa. 

Cancelar: 

Botón que permite cancelar el proceso de creación de tarifa. 

 

 

Paso 5 

Una vez ingresada la información, de clic en el botón  para retornar a la 

pantalla inicial del proceso o  para continuar con la creación de la tarifa.  
 

 

Si la información no se encuentra completa y existen campos de registro obligatorios 

(campos resaltados en color salmón) que se encuentran vacíos, el sistema informa por 

medio de mensajes ubicados en la parte inferior del campo. 

 

 

El sistema realiza las validaciones y lo informará mediante la siguente advertencia: 

 

 

El sistema presenta una ventana indicando que “Se firmará digitalmente la información 

enviada”, dé clic al botón Aceptar.  
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El sistema presenta una nueva ventana emergente, donde se debe seleccionar la firma 

digital del usuario autenticado. 

 

 

Seleccione la firma correspondiente y de clic en . El sistema presenta una 

nueva ventana emergente “Security Alert” informando que el proceso de firma digital 

requiere la clave privada. 
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Paso 6 

De clic en , con lo cual se está permitiendo la activación de la firma digital; el 

sistema despliega una ventana para el registro de la clave del certificado digital. 

 
 
 
Paso 7 

Digite la clave del certificado digital y de clic al botón . Recuerde que el 

certificado es único e intransferible. 
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Si el usuario da clic al botón   de la pantalla Security Alert, el sistema muestra 

un mensaje indicando que se ha cancelado el proceso de selección de la firma digital.  

 

De clic al botón Aceptar, el sistema genera una advertencia indicando que no se permite 

enviar la información sin firmar digitalmente.  

 

El sistema retorna a la pantalla principal del registro de información y para continuar con 

el proceso envíe nuevamente la solicitud. 

 

Nota: Cuando se firma la solicitud, lo que se está haciendo es utilizar la firma digital de la 

persona que la está registrando, para tener la trazabilidad del trámite y asegurar que la 

transacción es realizada por un usuario autorizado en el sistema, el cual se hace 

responsable por la información enviada en dicha solicitud o transacción. 

 

Una vez firmada la solicitud por el usuario del sistema, se despliega un mensaje en color 

verde, en el cual se informa que la transacción fue registrada y firmada digitalmente por el 

sistema HQ-RUNT. 

 


